
CARTA ACUERDO

ENTRE EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ET DESARROTLO (PNUDI Y

tA ALCATDíA MUNICIPAT DE ZACATECOTUCA PARA tA EJECUCION DEL PLAN MUNICIPAT OE

PREVENCION DE VIOLENCIA

Considerando que:

Que la Alcaldía de Zacatecoluca implementa o lidera la ¡mplementación de un plan de
prevención de violencia en el marco del comité Municipal de Prevención de con el

objet¡vo de contribuir a la construcción de un proceso de cultura de paz y seguridad
ciudadana, que genere mejores oportun¡dades para el desarrollo integral de Ia población

del municipio,

Que el PNUD está apoyando el desarrollo de un modelo de gestión local de la seguridad

ciudadana, prevención de la violenc¡a y cultura de Paz con especial interés en fortalecer
las capacidades locales en la inserción socioeconómica de jóvenes y mujeres que v¡ven en
contexto de riesgo y exclusión.

.

t.

lll. Que la presente ¡n¡ciat¡va está alineada con las polít¡cas y planes municipales, con la

Política Nacional de Justicia, Seguridad y Convivenc¡a y con la Estrategia Nacional de

Prevención de la V¡olencia del Ministerio de Justic¡a y segur¡dad Públ¡ca.

Por lo tanto, las partes acuerdan que:

Haciendo referencia a las consultas entre funcionarios del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (en adelante, el "PNUD") en El Salvador y la Alcaldía de Zacatecoluca (en

adelante, "la Alcaldia"), respecto a la realización de actividades por el com¡té Municipal para

la Prevención de La Violencia, en el marco del Programa "Gobernabilidad local, Estado de

Derecho, Justicia y Seguridad" referido en elApéndice 1.

En conformidad con el Documento del Programa y con los términos y condiciones indicados a

continuación, confirmamos que aceptamos las Actividades que real¡zará la Alcaldía y el PNUD,

según se especif¡ca en el Apéndice 2: Descr¡pción de las actividades (en adelante, las

"Activ¡dades") de la ast¡vidad denominada "Plan de Prevención de la Violencia y Cultura de

Paz de zacatecoluca" se mantendrá un proceso de constantes consu¡tas entre la Alcaldía y el

PNUD acerca de todos los aspectos de las Activ¡dades.

La Alcaldía será plenamente responsable de llevar a cabo, con la debida diligencia y eficiencia,
todas las Aciividades que le correspondan cumpliendo la legislación y procedim¡entos
nac¡onales que para tales efectos rigen a la A¡caldía.

2.

3.
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4.

5.

7.

Al llevar a cabo las actividades en conformidad con esta Carta, en ninguna circunstanc¡a se

considerará que el personal y los subcontrat¡stas de la Alcaldía son empleados o agentes del
PNUD. El PNUD no asume responsabilidad alguna por cualquier reclamación que pueda surgir
de actos u omisiones de la Alcaldía o de su personal, o de sus contrat¡stas o el personal de

éstos, en la ejecución de las Actividades objeto del proyecto y tampoco asumirán ninguna

responsabilidad por reclamaciones en caso de muerte, les¡ones corporales, discapacidad,

daños a la propiedad u otros perjuic¡os que sufra la Alcaldía y su personal a raíz de su trabaro

en el Proyecto.

Todo subcontratista, incluyendo las Organizaciones no Gubernamentales (ONG's) contratadas
por la Alcaldía trabajarán bajo la dirección del/la Coordinador/a designado/a por la Alcaldía.

Los subcontratistas serán responsables ante la Alcaldía por el correcto cumpl¡m¡ento de las

funciones asignadas.

Después de firmar esta carta, el PNUD efectuará pagos a la Alcaldla hasta por un monto de

SESENIA Mlt DOTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICANOS (US$60,000) de acuerdo

al calendario de pagos especificado en el Apéndice 3: Cuadro de act¡v¡dades, Facilidades y

Pagos.

La Alcaldia no asumirá ningún comprom¡so financiero ni incurrirá en ningún gasto que sea

superior al presupuesto para implementar las act¡v¡dades según lo establecido en el Apéndice
3. La Alcaldía consultará periódicamente al PNUD respecto de la situación y ut¡¡¡zación de los

fondos y notificará de inmediato a¡ PNUD cuando se percate de que el presupuesto para

real¡zar estas actividades es insuficiente para implementar a cabalidad y adecuadamente el

Proyecto en la forma establecida en el Apénd¡ce 2. El PNl.iD no estará obligado a proporcionar
a la Alcaldía fondos adicionales ni a efectuar ningún reembolso por los gastos efectuados por
la Alcaldía cuando éstos superen el total del presupuesto como se establece en el Apénd¡ce 3.

La Alcaldía presentará Informes trimestraies, conforme a Ia normativa del PNUD, dentro de
los quince días posteriores al vencimiento de cada periodo, informe técnico y f¡nanciero
acumulativo (30 de sept¡embre 2014, 15 de diciembre 20L4, y 30 de marzo 2015). El informe
será presentado al PNUD a través del Representante Residente del PNUD dentro del plazo de
20 días contados desde las fechas mencionadas. El formato se ajustará al modelo de informe
de gastos del PNUD (que se presenta en el Apénd¡ce 4). El PNUD incluirá el informe financiero
de la AlcaldÍa en el informe f¡nanciero correspondiente al Proyecto 00087118 "Proyecto
lóvenes Emprendedores en c¡udades Seguras".

8.

9. La Alcaldía presentará los informes sobre la marcha del Proyecto que el Coordinador del

programa pueda requerir por motivos razonables en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

10. Dentro del plazo de 2 meses contados desde la fecha de finalización o term¡nac¡ón de esta
actividad, !a Alcaldia proporcionará un reporte final, ¡ncluyendo una l¡sta de los equipos no
funglbles comprados por la AlcaldÍa con fondos del programa y los estados financie¡os
auditados o cert¡ficados pert¡nentes y todos los reg¡stros relacionados con las act¡vidades, de
conformidad con sus reglamentos y políticas financieras.

1L. El equipo y sum¡n¡stros que hayan sido proporc¡onados por el PNUD o que hayan sido
adqu¡ridos con fondos aportados por el PNUD serán dispuestos de acuerdo a las normas y
regulaciones de PNUD para estos casos.
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12. En conform¡dad con el Apéndice 2, cualquier cambio al Documento del Proyecto que pueda

afectar las act¡vidades que realiza la Alcaldía sólo podrá ser recomendado después de realizar

las consultas pertinentes entre las Partes

L3. En relación con cualquier aspecto no contemplado específicamente en esta carta, las Partes

asegurarán que sea resuelto de acuerdo con las disposiciones pert¡nentes del Documento del
Proyecto y sus revisiones, así como con las d¡sposic¡ones pert¡nentes de¡ reglamento y
políticas financieras de PNUD y las que establecen la ¡egislación y procedimientos nacionales
que rigen a la Alcaldía.

14. Cualquier saldo de fondos no utilizados o no comprometidos después de concluir las

actividades será devuelto al PNUD dentro de los 20 días calendar¡o, posterior a Ia terminac¡ón
de las mismas.

15. Cualquier modificación de la presente Carta se efectuará por mutuo acuerdo y por escrito.

16. Toda correspondencia posterior relat¡va a esta Carta, excepto las cartas de acuerdo firmadas
o sus modificaciones, se dirigirá el Representante Residente del PNUD.

17. La Alcaldía mantendrá plenamente informado al Representante Residente del PNUD acerca

de todas las acciones realizadas en cumplimiento de lo dispuesto en esta Carta-

18. El PNUD podrá suspender este Acuerdo, en todo o en parte, med¡ante notif¡cación escrita, s¡

surg¡eren circunstanc¡as que prredan comprometer la terminación ex¡tosa de las act¡v¡dades.

19. Cua¡quier disputa entre el PNUD y la Alcaldía que surg¡ese de la presente Carta o se

relacionase con la m¡sma, y que no logre resolverse mediante negoc¡ación u otra forma de
acuerdo, será somet¡da a un Tribunal de tres árb¡tros, a solicitud de cualquiera de las partes.

Cada parte habrá de designar un árbitro, y los dos árb¡tros así designados nombrarán un
tercer á.b¡tro quien presidirá el Tr¡bunal. S¡ d€ntro de los 15 dÍas de designados los dos

árbitros, no se ha elegido aún al tercero, cualquiera de las partes podrá solicitar tal
designación al Presidente de la Corte lnternac¡onal de lusticia. El Tribunal habrá de
determinar sus prop¡os proced¡mientos, siempre cons¡derando que dos árbitros habrán de
constituir quórum para todos los fines, y que todas las dec¡s¡ones que se tomen deberán
contar con el acuerdo de dos de los árbitros. Las partes habrán de asumir los costos que

insuma la const¡tución del Tr¡bunal, según la evaluación que efectúe dicho Tribunal. El laudo
arbitral contendrá un enunciado de las razones sobre las cuales se basa dicha decisión que
será final y vinculante para las partes.

20. La vigenc¡a de esta Carta acuerdo es la definida en NumeralX del Apéndice 2 de la m¡sma.

21. En e¡ apéndice 5 de esta Carta Acuerdo se detallan los arreglos de gestión que regirán el
acuerdo y la implementación de las actividades por parte de la Alcaldía para la revisión en
función de las normas y procedimientos de PNUD.
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si usted está de acuerdo con las disposiciones enunciadas precedentemente, sírvase firmar y

devolver dos copias de esta carta al PNUD. Su aceptación de la carta const¡tuirá la base de la

participación de la Alcaldía en la implementación del Proyecto.

Irancisco salvador Hirezi Morataya '
Alcaldía Municipal de zacatecoluca.

Stefano Peüinato, Representante Residente, a.i.

Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo ?f»^'+

Testigo de Honor

Juan Jav¡er Mart¡nez, Vicemin¡stro

Ministerio de Justiciá y Seguridad Pública Fecha:

§-erudo,1
\\ú4¿ vó ññe.! -,'-,
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APENDICE 1

ProYecto 00087118

"Proyecto Jóvenes Emprendedores en C¡udades Seguras",



APENDICE 2

Plan de Municipal de prevención de violencia de zacatecoluca

I. ANTECEDENÍES

La Alcaldía de zacatecoluca lidera, a través la comisión de Prevención la Violencia, la

implementación de un plan de prevención de violencia, que busca contribuir a la construcción de

un proceso de cultura de paz y seguridad ciudadana, que genere mejores oportunidades para el

desarrollo integral de la población del mun¡cipio.

con la finalidad de consolidar a las capac¡dades de Ia Alcaldía y del com¡té Municipal de

Prevención de Violencia. Las acciones del plan están or¡entadas a fortalecer las capacidades de

los actores ¡nstituc¡onales y comun¡tarios en Ia seguridad ciudadana, cultura de paz y prevención

de la violencia, con especial ¡nterés en la inserc¡ón socioeconómica de jóvenes y mujeres en riesgo

y en exclusión.

I¡. OBJETIVO

Fortale.er las capacidades técnicas de la Mun¡c¡pal¡dad y del comité Munic¡pal de Prevención de

la Violencia en la gestión local de seguridad ciudadana, cultura de Paz y prevención de la

Violencia, con especial ¡nterés en la inserción socioeconómica de jóvenes y muieres que V¡ven en

contexto de riesgo y en exclusión en un sector prior¡tario.

. OBJETTVOSESPECíHCOS

1- Desarrollar capacidades técnicas de

Prevención de Violencia Y de los

ciudadana.

la municipalidad, y del Comité Municipal de

liderazgos comunitarios en mateTia de seguridad

tv.

)

1.

2.

3.

4.

Desarrollar un mqdelo de inserción socioeconómica de jóvenes y mujeres que viven en

contexto de riesgo y en exclusión, focalizando la intervención en un sector del munic¡pio.

RESUTTADOS ESPERADOS

La Municipalidad y el Comité Municipal de Prevención de Violencia han fortalec¡do sus

capacidacles técnicas en organ¡zación, metodolo8ía de seguridad c¡udadana e inserc¡ón

socioeconómica de jóvenes y mujeres en contexto de riesgo y en exclusión-

Participac¡ón ciudadana dentro del municipio fortalecida en materia de cultura de paz e

inserción socialiuvenil en un sector crítico.

Las y los jóvenes en riesgo y en exclusión tienen habilidades para construir relaciones

positivas con su familia y comunidad, ser productivos y vivir dignamente.

Las mujeres que v¡ven en contexto de riesgo y exclusión y/o que han sido víctimas de

violencia tienen acceso a oportunidades de desarrollo para vivir d¡gnamente.
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V. DATOS GENERATES DE LA INTERVENCIÓN.

La Alcaldía, a través de la Comisión Municipal de Prevención de Violencia coordina el Comité
Municipal de Prevención de Violenc¡a, en el cual participa ¡as instituciones y la sociedad civil para

la implementación de las actividades. Se promoverá sinergia con ¡as direcc¡ones y/o unidades
municipales para garantizar una ¡ntervenc¡ón integral. Para ello se utilizará los mecanismos de la
municipalidad. Estas prácticas fortalecerán las capacldades de los actores locales para desarrollar
de manera conjunta el plan de prevención de violencia y cultura de paz en los sectores
pr¡oritar¡os.

VI. METODOLOGíA DE LA INTERVENCIóN

La Alcaldía, a través de la Comisión Municipal de Prevención de V¡olenc¡a coordina el desarrollo
de las actividades del plan. Actualmente existen las siguientes instancias:

. Comité Mun¡cipal para la Prevención de Violencia: ¡ntegrado por ALCALDIA, UNIDAD DE

SALUD, MJSP, MINED, PDDH, PNC, Gobernación Departamental, Hospital Nacional de
Zacatecoluca, lglesia católica, Este conse.io, a través de subcom¡siones especializadas,
implementa y evalúa las acciones del plan-

La Alcaldía. a solicitud del MJSP, ha establecido una comisión de "Mun¡cip¡os Dialogo por la Paz",

que coordina:

.@integradoporALcALDlA,MJsP,lGtEslAs.Esta
comisión programa, articula e implementa las intervenciones en ¡os sectores antes
mencionados, incluyendo ¡as acciones del resultado 2 del plan.

. Comisión zonal del sector orioritario: integrado por la Alcaldia Municipal, MlsP, ADESCOS

del sector pr¡oritario, lglesias, Policía Nacional, y PNUD. Esta comisión programa, articula

e ¡mplementa las ¡ntervenciones focalizadas en estos lugares.

La Alcaldía, med¡ante la Comisión Munic¡pal de Prevención de Violencia, mantendrá actualizado
los documentos {archivos) de las activ¡dades (l¡sta de asistencia, fotografías, etc.)y elaborará los
informes requeridos por el PNUD. El equipo de PNUD, en apoyo a dicha dirección, brindará un
seguimiento al cumplimiento del plan.

VII. UBICACIÓN DE TAS ACTIVIDADES.

Las acc¡ones del plan se desarrollarán en el municipio de Zacatecoluca. Las activ¡dades del p¡an se

focalizarán en un sector geográfico que reg¡stra mayor incidencia del¡ctiva y v¡olencia.

VIII, POBLACIóNBENEFICIARIA.

La población estimada que se beneficiará de la ¡n¡ciativa denominada "Plan de Convivencia Y

Seguridad C¡udadana de Zacatecoluca, es de 6,018 habitantes, 2,846 hombres y 3,17L mujeres

{Habitantes del sector seleccionado) de acuerdo a datos poblacionales según Vl Censo de
Población y V de Vivienda 2007). De manera particular, se prevé beneficiar a 80 jóvenes y 50
mu.ieres en contexto de riesgo y en exclusión.



IX. ACTIVIDADES A REALIZAR.

Por parte de PNUD:

1. Acompañar técnicamente el desarrollo de los componentes del plan de trabajo
d¡rectamente y,/o a través de sus socios.

2. Apoyar Ia gestión de alianzas con ¡nstituc¡ones del nivel central
3. Dar seguimiento al plan de trabaio, mediante reuniones periódicas de segu¡miento y otras

convocadas de manera extraord¡nar¡a.
4. As¡stencia Técnica a través de un Voluntario de Naciones

Por parte de Alceldía:

1- lmplementar y dar seguimiento al plan acordado, a través la comisión de prevención de
violencia

2. Coordinar lá comisión zonalpara el desarrollo del plan.
3. Facilitar un local para la ubicación de la oficina del equipo de Naciones Unidas

(voluntario).
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X. PERÍODO OE tAS ACTIVIDADES.

En pr¡ncipio la a€tividad tendrá una duración totalde a part¡r del mes de julio de 2014 finalizan do el 30 de marzo de2015.

PLAN DE TRABAJO

RESULTADOS ACTIVIDADES Meses Rubros Presupuesto
M lu A s o N D

Resullado L: La Municipalidad y el Comité Municipal de Prevención de
viole¡cia han fortalecido sus c¡pacidades técnicas en organización,
metodologia de seguaidad ciudadana e inserción socioeconómica de
jóvenes y muieres en contexto de riesSo y en exclusión.

. Alcaldia y Comité Municipal no han sido capácitados en seguridad
ciudadana y no cuenta con experiencia de inserción socioeconómica
para ióvenes y muieres en riesgo y en exclu§ión.

Fortale.¡m¡ento de la Alcaldía y Consejo
¡nterinstitucional en gef¡ón de la seguridad
ciudadana
- Capac¡tac¡ón de representantes de Alcaldia y

Com¡té en organ¡zación, metodología de
seBuridad c¡udadana, aten(ión a jóvenes y

mujeres en contexto de riesgo y en exclus¡ón
- Foro de rendición de cuentas.

5,000

la implementación de su plan de seguridad
. El Consejo no cuentá con un diaSñóstico de la situacióh de violencia y

delincuencia
Meta:

. Al menos diez miembros del Consejo y de las unidades muñicipales han

sido formados en metodología de segur¡dad ciudadana y atención a

Jóvenes v mujeret en fle5to y en exclusión.

. Consejo ha mejorado slr organización y utiliza metodología de

seguridad caudadana para la implementacióñ de su plen.

. Un diagnóstico de Seguridad Ciudadana elaborado con participacióñ

Diagnóstico de seguridad c¡udadana
- Recolecc¡ón de datos ¡nstitucionales y

consultas caudadanas en los sectores críticos
- Mapeo de zonas afectadas por violencia y

escuelas con rnayor demarda de atenoór
- ldentificación comun¡tar¡a de los jóvenes y

muieres en riesso v en exclu5ión

unidad de coordinación
- As¡gnación de local para of¡c¡na del proyecto
- Equipamiento para la oficina

Contratación de técnico en prevenc¡ón.

ciudadana e institucional
. ¡ñdicadores:

- No. personas lormadas eñ rnetadologia de seguridad ciudadana

' Documento de diagnóTtico de seguridad ciudadana elaborado

ltili2ando la metodologia de gest¡ón local de lá seguridad.rudadana
- Documento de plan de mLJnicipal de gest¡ón local de seguridad

ciudadona validádo

9



RESULTADOS ACTIVIDADES Meses Rubros Presupuesto
A J ,u s o N D

ReSultado 2: Pa.ticipación ciLrdada¡a fortalecida en materia de cultura de

paz e inserción socialluven len un sector crítico

Linea de basel
. El sector no cuenta con una com¡sión Tonal que fac lita la partiaipación

organizáda de la ciudadania
. No se cL¡e0t¿ con una oficina de atención ciudadana de la PNc en el

sector
. Los habitantes sienten temor en lo5 espacios públicos

. Meta:

. Una comisión zonál co¡form¡da V fuñcionando con lo§ iderazgos

comunit¿rios
. La policié comuñitaria lortaleclda y func ona¡do en el sector
. Los hobitantes utillzan con úl¡yor freciJenciá los espacios públicos

(ñenos inseguridad).
. CAMCO Y pNC capacitados en Policía Com uñ tar a

lndicadores:
- Acl¿ de confo.mación de la com slón zonal
- Nú ero de actlvidades realizadas e¡ los espacios públicos del sector

Número de denuncias registrad3s por la PNC en la Olicina de Atención

Ciudadana instalada Por mes.
- Número de PNC y CAMCO capacrtados

consol¡dación de la organ¡¿ación comunitaria
- Elaboración de un plan de segurdad ciudadana

comunitaa a en sector Prioritario
- Creac on de -ná (omi5'ón ¿on¿ de convivplcl¿ Y

cultura de paz en el sector
- Capacitaciones a la comisión zonal en

prevencio4 de l¿ctoes de riesgo e "sercón
socioeconómica de jóvene§

9,800

Policíá Comunltar¡a
- Apoyo al trabajo de la policía comunitaria en el

sector
- Atenclón a los factores de riesgo

Espacios seguros e ¡nclq§ivos

Elaboración y desarrollo de prograrna de servicio

comunitario para restauración del tejido social y

desactivación de v olencia (incluyendo

rF(upera(ión de pequeños y si11bóli(os esp¿r o.
físicos)

10
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RESULTADOS ACTIVIDADES Meses Rubros Presupuesto
A w J ,u A s o N D

Result¿do 3i Lar y los jóveñes en riesgo y en exclusión tienen habilldades
para construir relaciones positivas con su familia y (omunidad, ser
productivos y vivir dignamenle.

LÍñea de básel

. No exasten pro8ramas en el sector priorizado

socloeconómrca diri8idos ¿ Jdvenes en nesSo

de lnserclon

1525 jóvenes entre 18 y 2¿ años resideñtes en los sectores priorizados

no estudian, ni trabajan.

fvlet¿:

Programa de inserción socioeconóm¡ca de ióvenes y sus familias

desárrollado en elsector en un 20%

Al menos el 5% de los ióvenes del sector que no estudian, n¡ trabajan se

preparañ para su proceso de inserción educátiva y laboral

l[üÉdo&r.
. PORCENTAJE de actividedes desarrolládas en el marco del Progr¡ma de

lñserción socioeconómica de jóvenes

. PORCENÍAIE dejóvenes part;cip¿ñtes en programa

lnsera¡ón soc¡al

- Preinscripción de jóvenes y adolescentes
(ambos sexos) que no estud¡an ni trabajan,
re5identes en elsector

- Adecuación y equipamiento básico de
locales (omunitar¡as para el trabajo con

ióvenes seleccionados
- Desarrollo de talleres de hab¡lidades para la

vidá d¡rigidos a 2 grupos de 40 ióvenes
¡nscritos (pautas de cr¡anza, violenc¡a en
noviazgo, VlF, mascul¡nidad, derechos, etc.)

- Segu¡m¡ento acompañam¡ento a jóvenes y

sus fam¡lias.
- creacién y segu¡miento de grupo de apoyo

comunitario a proceso de inserción con la

participac¡ón de mu.jeres: abuelas, madres,
tías, novias, esposas de ióvenes en riesgo.

11,000

lnserción educativa
- ldentificación dejóvenes que disponen de

cond¡ciones para ser reincorporados a la

escuela formal mediante modalidades
f lex¡bles (censo, entrev¡stas, etc.)

- Establecimiento de al¡anza público-privada
para la creación de programas de becas
para ¡nserc¡ón, retenc¡ón y refuerzo escolar

lt



RESUITADOS ACTIVIDADES Meses Rubros Presupuesto
A M J Ju A s o N D

lnrer.¡ón laboral empleab¡lidad
- Eláboración de diagnóstico municipal de

demanda laboral, oferta, servicios, empresas,
oportunidades de negocio (PDP)

- ldentificación de las capac¡dades ¡aborales de
jóvenes y mújeres en riesBo

- Desarrollo de Lrn pro8rama de formaflón
vocaciohal dirigido a jóvenes part cipantes en
coherencia con la dérnanda laboral

- Becas de ler emoleo a ióvenes
22,800

lnserción la bora I eñprendedurismo
- Desarrollo de competencias párá él autoempleo

través de lá metodología de eñcadenamientos
product¡vos (PDP)

- Preparación de condiciones para

establecimiento y consolidación de

emprendimientos: organización, sistemá
productivo, comerc¡alización, sostenibilidad
Capital semilla para adividades emprendedo¡as
de ióvenes lFlM) v familias

12



RTSULTADOS ACTIVIDADES Meses Rubrgs Presupuesto

A M Ju s o N D

Resutado 4: Las muieres que viven en contexto de riesSo y excluslón y/o

que han sido víctlmas de violencia tiene¡ acceso a oportunidades de

desarrollo para vivir dignamente.

Linga cigb3sq
r 1225 perconas del sexo fen¡enino entre lo5 18 y 24 años viven en

exclusión en el sector 0rioriz¡do.
. Se han re(ihido 25 denuncias de violencia intrafamiliar en los mese§ de

enero a abril 2014

. No existe en el sector un programa de ¿cceso a oportunidades de

desarrolla económico par¡ mujeres

. La ¡lc¡ldía no cuenta coñ experiencia pare la atención de mujeres en

ries8o y exclusión

f\¡eta:

, Al menos 50 mujeres jóvene9 eñ ex(lusión entre los 18 y 24 años

porticip¡n de un paoceso de forfiración encaminado a su iirserción soc á

y económico

. Se hán reducido las denunciás de violencia intrafamiliar en el segundo

ser¡estre del ¡ño 2014

. tl perso,,¿l tecnrco de la rl(¿ldrn v'ncu'3do dl proceso n¿ meio'ado süs

conocrrrie'rto< pa¡¿ la alención ¡ rrulere, en contexto de 'iesgo.

lndrcadores:

l " N"mpro de nL.e cs tove res rr\. ¡ r tá. en lo9 orogr¿más

l. \ume,o cle lecnco5 de la d.c.¡loi¿ c¡p¿crtaoos pard l¿ aten(iór ¿

II muteTes
I

l. ru¡n',ero ae a(trvioáde) de forqlic o'r y selsrb,ljz¿crón a r'LJeres

1 re¡l'z¡clas en el sector.

. \úmero dp oenu"rr¿s de vro'erc'á Int'afa11r'ia' (c-atlmestra et)

Pañicipación - liderazgo
- Capac¡tac¡ón a mujeres sobre la PNM con

énfas¡s en lidera¿go (familiares de los

jóvenes, lideresas de las comunidades del
sector, etc.

2,000

Autonomía económica
- Asistencia técnica, desarrollo de ideas de

negoc¡os y cap¡tal semilla por la ventan¡lla
de empresarialidad fem€niña.

- Concurso fcmenino de ideas de .egocio en

la (omunidad sele(cionada (en col'erencia
con el d¡agnóstico realizado)

Creación de emprendim¡ento fernenino de

servicios comun¡tarios de desarrollo infantil
¡ntegral (para niños y niñas menores de 5

años) en elsector de intervención

10,000

't3
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APÉNDICE 3

Cuadro de Act¡vidades, Facilidades y Pagos.

Per¡odo de Ejecución iul¡o 2014 a marzo 2015 Duración:9 meses

Ne PRODUCTO ESPERADO

PIAZO

RUBROS

PRESUPU

ESTO

PREVISTO

PROGRAMA DE DESEMBOTSOS

1 2 3 MONTO 1 2 3

1
f-tfi*¡aáiliiopaiidades técnicas en ortanización, metodologla de seguridad ciudadana e inserc¡ón socioeconómica de jóvenes y muieres

en contexto de riesgo y en exclusión.

tortalecim¡ento y apoyo a la formación de

comisiones de trabaio del concejo e¡ r¡ater¡a de

seguridad ciudadana, convivencia, juventud
x x x

Reuniones, Papelería,

al¡mentación, transporte,
combustible

1,500 500 500 s00

Elaboración de Diagnóst¡co de seguridad

ciudadana
x x

Reuniones, Papeleria,
alimentación, transporte

400 200 200

As¡Rnac¡ón de un local para oficina del proyecto
x

Materiales para adecuación de
local

400 40ü

Equipamiento para funcionam¡ento de la oficina
x X Reuniones, papelería, ¡nsumos 300 300

Contratación de técnico en prevención
x x As¡stencia Técn¡ca 2,4N '1,,200 7,2ñ

Total Resultado 1 Ss,ooo S2,60o s1,9oo s5o0

14
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Ne PRODUCTO ESPERADO

PTAZO

RUBROS

PRESUPU

ESTO

PREVISTO

PROGRAMA DE DESEMBOTSOS

L 2 3 MONTO 1 2 3

2 ffiorfocalizadodelmunicipiofortalecidaenmaleriadeculturadepazeinserc¡ónsocial¡uvenil.

creac¡ón de Comisión Zonal
X

Reuniones, Papelerla,

alimentación,
100 100

Fortalecimiento en materia de segur¡dad

ciudadana y co¡vivenc¡a a líderes y lideresa5
x x 700 350 3s0

Recuperación de espacios significativos para la

conv¡vencia comunitaria

x X

Reun¡ones, insurnos para

acciones de seguridad
ciudadana en espac¡os

seleccionados, materiales de

construcc¡ón

7 ,204 3,700 3,500

Fortalecirniento al CAM y a la Policia en Materia

de Seguridad Ciudadana: Ejercicios prácticos de

intervención en mater¡a de prevención en las

comunidades.

x x

Reuniones, Papeleria,

alimentación (capac¡taciones),

¡nsumos, equipo de

comu n¡cac¡ón (radios),

repuestos equipos de

rnovilización {bicicletas y

motocicleta5)

2,500 1,000 1,000 500

s10,s00 Ss,1so s4,850 sso0

l5



N
I PRODUCTO TSPERADO

PTAZO

RUBROS

PBESUPU

ESTO

PREVIST

o

PROGRAMA DE DESEMBOLSOS

7 2 3 MONTO 1 2 3

3 l-a9 y ¡os ¡óv€nes en riesgo y en exclusión tienen habilidades para construir relaciones positivas con su familia y comunidad, ser productivos y vivir dignamente

Grupos de habilidades para la vida X x

Reun ones, papelería, adecuac ón Y

equipamiento bás co de locnles con

mobiliario y equipo(sonido, sillas),

alime¡tación, insur¡os, com blrstib e,

alimenteción

2,000 1,500 500

Prograrna de seryic¡o a la comun¡dad x X Suministros, mat€. ales, alimentaciór 1,500 750 750

Grupo de apoyo comunitario con madres, esposas,

parejas de jóvenes que participan en el prográma.

Sesuim¡ento famil¡ar
x x

Reuniones, pape eri¿, insur¡os
alimentació¡, transPorte

1,500 750 750

lnserción educat va de lóvenes

Apoyo a jóvenes y mujeres en proce§os educativos

via rnodal¡dad flex¡ble V educación continua
x X Papelería, reuniones, transPorte 1,000 350 350 300

Aoovo al programa de beca educativas X x Viáticos pára becas 5,000 2,000 2,000 1,000

Inserción laboral y ecoñóm ica de jóve¡e5

Capacitación vocacionaly hab¡l¡dades para el

trabajo orienrada al emplco para ióvenes v n ujeres
x x

Reuniones, papelerí¡, matel ales,

herramientas, tr¿nsporte, equiPo Y
viáticos

2,000 1,000 1,000

Apoyo con capitalsemilla a emprendimiento de
jóvenes

x x
l¡surños, rñater ales, viáticos de

movjlización para ióvenes, tránsporte,
combustible

12,000 3,000 6,000 3,000

Becas rniler empleo para facilitar la inserción

laboral de jóvenes
X x

Reuniones, Papeleri¿, viáticos d€ becas
pár¿ jóvenes

6,000 2,500 2,500 1,000

apoyo a crea(ron oe oficrna de emple¿b¡lidad x x Adecuac ón, pápeleria, mobiliario. 1,500 750 750

Total Resultado 3
$32,s00 s12,600 s14,600 $5,300

16
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NE PRODUCTO ESPERADO

PLAZO

RUBROS

PRESUPUESTO

PREVISTO
PROGRAMA DE DESEMBOTSOS

1 2 3 MONTO 1 2 3

4
Fac¡lltar la inserción soclaly económica de mujeres en eoniexto de riesSo

Promover el empoderamiento, la formación y el

liderazgo de mujeres én temas de prevención de

v¡olencia de género basado en las leyes vigentes

v particapación c¡udadana

x x x
Reuniones, papelerfa,

alimentación
2,000 500 800 700

Apoyo con capitalsemilla a emprendimiento de

mujeres, para promover la autonomfa
éconómica

x x x

Materiales, insumos,
mater¡ales, v¡át¡cos de

mov¡l¡zación para

mujeres.

10,000 2,000 7,000 1,000

17
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a) Ent¡dad Responsable:

b) Número de Programa/ proyecto:

c) Nombre del ProBrama/ proyecto:

d) PerÍodo del lnforme: Del

Revisión de Presupuesto:

MODETO DETAI"LE DE GASTOS EFECTUADOS EN EL PERíODO

Fuente de fondos Código Donante r--

Monedá del informe : Us$

Fecha Cheque # Pagado a: Conceptó del pago Cuenta Factura o
comprobante #

Valor del
pago

Comentarios;

Elaborado por:

(Sello)

Aprobado por:

f: f:

Nom bre: Nombre:

Adm¡n¡stración/
F¡nanzas

Director/ coordinador
Proyecto

Fecha: Fecha:

19
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DEIALLE POR ACTIVIDAD DE GASTOS EFECTUADOS EN EL
PEFIODO USD S

ai Ent dao Ile-(pon5aDlel
t'r ¡Jrmbre y ¡l,rlnEro nél
Frograñrar'pra,tacta

Elaborádo por:

f

Nombre:

Administrador de proyecto
Sello

20
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APÉNDICE 5

ARREGTOS DE GESTION
pARA LA CARTA AcuERDo ENTRE pNUD y tA AtcALDiA DE zAcATEcotucA

Para la ejecución del Proyecto
,.IMPLEMENTACION 

OEL PtAN MUNICIPAI. DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA".

1. Coord¡nación
En el marco del acuerdo que se firmará entre la Alcaldía y PNUD, para la ¡mplementación de las

act¡v¡dades y de acuerdo a las normativas y procesos internos de la Alcaldía, esta nombrará un/a
cootdinadotfa, quien será responsable de la gestión de los insumos y de los resultados de las

actividades plan¡ficadas. Esta persona fungirá como enlace con el PNUD para la implementación
de las actividades descritas y coordinación con el resto de las Un¡dades de la Alcaldía-

La delegación deberá hacerse oficial por escrito, por parte de las autoridades de la Alcaldía,
mediante un formato proporcionado por PNUD.

2, Gestión de fondos

a) Evaluación de Capacidades

De conformidad con el Marco Armonizado para la Transferencia de Recursos a Contrapartes, el

PNUD ha realizado o realizará una evaluación de Capacidades a la AIcaldía, lo que le permitirá
conocer las fortalezas de la inst¡tución en relación al manejo adecuado de los fondos que se

otorga. famb¡én ayudará a determinar algunas med¡das que pudieran garantizar al PNUD el
cumplim¡ento adecuado del PIan de Trabajo por parte de la Alcaldía.

b) lmolementación de fondos
Los fondos serán invertidos conforme al Plan de trabajo de las actividades y la implementación
bajo la modalidad de anticipos de fondos, en estr¡cto cumplimiento de las polít¡cas y
regulaciones de PNUD que se refieren al Marco Armon¡zado para la Transferenc¡a de Recursos a

Contrapartes.

P¿ra recibir los anticipos de fondos, la Alcaldía deberá abr¡r una cuenta bancar¡a (corriente) en el
Banco Dav¡vienda, la cual se utilizará exclus¡vamente para recibir los fondos de los ant¡cipos que
otorgue el PNUD y para efectuar los pagos de las act¡v¡dades pactadas. La cuenta bancaria se
abrirá baio el nombre del orovecto y, para propósitos de control, se manejará con dos firmas
autorizadas. Las designac¡ones de tales firmas serán efectuadas de acuerdo a las normativas de la
Alcaidía. La cuenta no podrá tener acceso a créd¡tos (sobres¡ros) n¡ intereses. n¡ ut¡l¡zarse para
inversiones u otro f¡n no acordado oreviamente con el PNUD.

La Alcaldia deberá mantener un estricto control sobre dicha cuenta, rea{¡¿ando conciliaciones
bancarias mensuales y guardando en archivo toda la documenta€ión relacionada con las
transacciones de la misma. Los estados bancarios se deberán archivar por la Alcaldía, entidad que
deberá rem¡tir una copia al PNUD iunto con los informes financieros. También deberá mantener
registros completos y claros de todas las compras, pagos y otras transacciones relacionadas al
proyecto y ponerlas a disposición para efectos de auditoría o revisión por el PNUD, cuando fuese
requeridú, por un período minimo de 7 años.
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.) Trámite oara desembolsos
para efectos de recibir el primer desembolso, la AIcaldía deberá remitir al PNUD la

documentación que evidencie la apertura de la cuenta bancaria y copia del registro de firmas, así

como los formularios para e¡trám¡te de adelanto de fondos debidamente firmados'

para subsiguientes adelantos, la AIcaldía deberá haber liquidado un total de 80% de los fondos

recibidos en el adelanto anterior. Y esta liquidación deberá haber sido aceptada a satisfacción de

PNUD con base en sus normas y regulaciones para esta modalidad de ejecuc¡ón de fondos'

La A¡caldía dispondrá de 30 dias después de te.minado cada trimestre para pagar los

compromisos y presentar la ¡iquidación correspondiente a PNUD.

d) Liquidación de fondos
La Alcaldía presentará informes financieros periódicos de liquidaciÓn de fondos, para lo cual

PNUD proporc¡onará los debidos formatos y únicamente estos formatos serán aceptados. Así

también, PNUD proporcionará la capac¡tac¡ón necesar¡a a las personas que estarán encargadas de

la gestión de los fondos, preparac¡ón y presentac¡ón de informes

Los paBos que la Alcaldía realice con los fondos de PNUD deberán estar respaldados de los

debidos procesos según la legislación y proced¡m¡entos nacionales que rígen la Alcaldía, además

de su(s) factura(s) correspondiente(s). Todos Ios originales de los procesos y facturas quedarán en

poder de la Alcaldía Municipal de zacatecoluca. Las facturas deberán ser exentas del lmpuesto al

va¡or Agregado (lvA), tál como se explica adelante en el numeral 4. Las facturas originales

deberán estar estampadas con un sello del Proyecto que se lea "Pagado con fondos de PNUD

Provecto 00087118", y así ser presentadas sus copias al PNUD.

Los documentos mínimos a ser incluidos en la liquidación de fondos serán: formatos originales de

reporte de liquidación (proporcionados por PNUD) y detalle de gastos; copia de ¡a conc¡liación

bancaria y copia de facturas pagadas en el período reportado.

3. contrateción de personal
La Alcaldía será responsable de realizar el o los procesos de contratación de personal, que estén

contemplado en Ia descripción de las actividades {Apéndice 2), aplicando la legislación y

procedimientos nacionales que rigen a la Alcaldía.

La Alcaldía ut¡l¡zará sus propios formatos y se compromete a incluir en sus documentos de

reclUtam¡ento, ofertas y contratos de personal que será financiado con fondos otorgados por

PNUD para este proyecto, la información correspondiente para que las personas tengan el

conocimiento que la fuente de f¡nanciamiento de dicha posición es PNUD Provecto 00087118'

La duración de los contratos deberá estará comprendida dentro del periodo de vigenc¡a de esta

Carta Acuerdo, no se dará n¡nguna expectativa de ampliación a los nrismos

Los fondos dei proyecto solo podrán ser ut¡l¡zados para el pago de salarios propiamente y Ias

cargas asociadas a la posición que se desempeña. Ninguna otra remuneración, beneficio,

indemnización o subsidio será pagado con fondos de esta contribución
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4. compras y contratac¡ones de bienes y servicios
La adquisiclón y contratación de bienes o serv¡c¡os, se hará sobre la base del Plan de Trabajo
acordado. Para esto, la Alcaldía será responsable de la preparación de los térm¡nos de referencia
o especif¡cac¡ones técnicas según corresponda.

D¡chos términos de referencia o especificaciones técnicas serán acordados coniuntamente con
PNUD y una vez acordados, la Alcaldía será responsable de realizar las compras y contrataciones
sobre la base de la legislación y procedimientos nacionales que rigen a la Alcaldía.

se hace notar que todas las compras de bienes y serv¡cios del Proyecto deberán estar exentos del
pago del ¡mpuesto al valor agregado IVA y de impuestos de importación. Para cumplir con esta

disposic¡ón, el PNUD util¡zará sus prerrogat¡vas, para lo cual la Alcaldía pedirá a todos sus

proveedores facturas a nombre de: PNUD Provecto 00087118 y ¡os va¡ores facturados deberán
reflejarse en la columna de "exentos".

No obstante lo anterior, esto no exime al personal del proyecto que sea pagado con recursos
proveídos por PNUD, ni a los consultores o empresas contratadas para la provisión de los bienes
o servic¡os, de sus obligaciones tr¡butar¡as ante las instituciones gubernamentales
correspondientes y demás de acuerdo a la legislación y procedimientos nacionales-

Para hacer efect¡va la exención por la compra de bienes o servicios, la Alcaldía será responsable
de enviar en períodos semanales al PNUD una solicitud escrita detallando el número de factura,
nombre del proveedor, concepto y monto de Io facturado, con lo que PNUD procederá a em¡tir la

exención para cada una de las facturas. Estas facturas serán poster¡ormente ver¡f¡cadas en las

correspondientes liqu¡d¿ciones de gastos que serán enviadas a PNUD.

La Alcaldía se compromete a incluir en todos sus documentos de invitación a presentación de
ofertas y/o sus contratos respectivos, según sus normas y regulaciones; la información
correspondiente para que el proveedor, consultor o contratista, esté enterado que emitirá factura
a nombre del PNUD Provecto 00087118 y que la transacción está exenta del pago de los

impuestos mencionados en el numeral 3 de este apénd¡ce, ya que será pagada con esta fuente de
fondos.

5. Manejo de ¡nventarios
Equipos, materiales no fungibles o cualquier otro bien fac¡l¡tado al Proyecto y f¡nanc¡ado con
fondos del PNUD se mantendrá como propiedad de¡ PNUD, Estos podrán ser transferidos a la

Alcaldía al f¡nal¡zar el Proyecto, a su solicitud y según las regulaciones cie PNUD para este t¡po de
Proyectos. En tanto, durante el período de v¡gencia del Proyecto, la Alcaldía será responsable por
la custodia, el mantenimiento y el cuidado adecuados del equipo y de mantener registros
completos y prec¡sos de los equipos, de los suministros y de cualquier otro bien adquirido con
fondos del PNUD y llevará a cabo inventarios físicos periódicos.

Anualmente, la Alcaldía entregará al PNUD los inventarios de dichos equipos, b¡enes, mater¡ales
no fungibles y suministros en las fechas y en las formas que el PNUD pueda solicitarlos.

La recepción de bienes adquiridos por el proyecto la hará d¡rectamente la Alcaldía y levantará un

Acta de entrega o de recepción según sea el caso, en la cual hará constar que los bienes son
propiedad del PNUD y que quedan en calidad de comodato para el uso de la Alcaldía durante la
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vigenc¡a del proyecto y para los f¡nes del mismo. Cada equipo o b¡en será marcado con una viñeta

en la cual se leerá el número de inventar¡o asignado y la leyenda "PROPIEDAD DE PNUD 8I9ygg!9
00087118".

6. lnformes
La Atcaldía proporcionará al PNUD informes per¡ódicos sobre las act¡vidades, avances, logros y

resultados del Proyecto. Estos informes, junto con los ¡nformes financieros indicados en el

apéndice 4, son requisitos para recibir el siguiente desembolso por parte del PNUD. Al efecto, el

PNUD proporcionará los modelos de informes (ver apéndice 4). El/la coordinador/a designado/a

por la Alcaldía será responsable de consolidar los informes de las diferentes áreas de la instituc¡ón

involucradas en la eiecución de las actividades'

7. Requisitos de auditoría
El proyecto estará sujeto a auditoría externa, de acuerdo a las polít¡cas del PNUD. Para tales

efectos et PNUD as¡gnará los fondos necesarios para la realización de la misma dentro del

presupuesto del Provecto 00087118.

8. Otros
El pNUD se compromete a Ilevar a cabo una reunión para Ia inducción al personal de la Alcaldía

involucrado en la elecución de las actividades sobre las normativas y procedim¡entos del PNUD

que correspondan.
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DETALLE DE RESPONSABILIDADES EN tA GESTIóN DE COMPRAS V CONTRATACIONES

Pro€eso

Responsable

Alcaldfa
Munlcipal de
Zacatecoluca

PNUD

Preparar plan de adquisic¡ones
x

Aprueba

Asesora

Aprueba

Preparar espec¡f¡cac¡ones
técn¡cas/términos de refereñcia

Asesora

ldentificac¡ón de potenciales
proveedores Propone Propone

Prepara bases de concursos,
procesos de adqu¡siciones y

l¡citaciones
x N/a

Recibe ofertas x N/A

Evalúa ofertas x N/A

Elabora lnforme de recomendación x N/A

Aprueba informe de recomendación x N/A

Notifica resultados de licitación x N/A

Elabora contrato,/orden de compra x N/A

F¡rma coñtrato x N/A

Orden de in¡c¡o x N/A

Admin¡stra contrato X N/A

Recibe/aprueba productos x Asesora

Paga proveedor x N/¡
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